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Área de Igualdad, C/ Apolo 22. 28341 Valdemoro. Madrid. Tfno.: 91 809 96 66. 

••• 
 

INFORME DE LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
 
 
ASUNTO: CONTINUACIÓN DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL 
LOTE 2 DEL EXPTE 57/2022 TRAS ESCRITO DE CONFORMIDAD PRESENTADO EN 
TRAMITE DE AUDIENCIA POR LA ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 
 
 
Con fecha 10 de julio de 2024 al amparo del Expediente de contratación 57/2022 “Servicio de 
asesoría jurídica, atención psicológica a menores y atención social del Punto Municipal el 
Observatorio Regional de Violencia de Género del Municipio de Valdemoro” se notifica a la 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA, adjudicataria del Lote 2 “Servicio de Atención Psicológica a 
menores del PMORVG del Municipio de Valdemoro” del citado expediente, a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
Ayuntamiento de Valdemoro, adoptado en sesión Ordinaria de 2 de julio de 2024, por medio de 
la cual se aprueba incoar el procedimiento por tramitación urgente de la resolución del Lote 2, 
aprobar reconocer la  obligación del contratista hasta que se formalice un nuevo contrato a 
continuar prestando el servicio, así como dar audiencia al contratista por plazo de diez días 
naturales a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes. 
 
Dentro del plazo conferido a tal efecto, la ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA presenta escrito con 
fecha 10 de julio de 2024 donde manifiesta su conformidad expresa con los términos de la 
notificación del acuerdo adoptado. 
 
En dicho escrito también solicita, solo a efectos de aclaración, información sobre si la incoación 
del expediente administrativo de resolución del contrato supondría, entre sus efectos, abono de 
la indemnización prevista en la LCSP. 
 
Por lo que se informa, que la indemnización tal y como se establece en el artículo 213.4  
“Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del artículo 211, el 
contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación 
dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la 
modificación contractual propuesta por la Administración al amparo del artículo 205” es del 3% 
del importe de la prestación dejada de realizar. 
 
A la fecha la ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA, no ha dejado de realizar la prestación del 
servicio al no haber presentado impugnación al acuerdo notificado de la Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada, el día 02 de julio de 2024, en la que se aprobó entre otros puntos:  
“ (…) reconocer la obligación del contratista, “ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA, con N.I.F. nº 
G80054760, hasta que se formalice el nuevo contrato, a adoptar las medidas necesarias para 
evitar un grave trastorno al servicio público, en concreto, continuar prestando el servicio del 
LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO del contrato “SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA, ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
A MENORES Y ATENCIÓN SOCIAL DEL PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO 
REGIONAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL MUNICIPIO DE VALDEMORO”, tres lotes 
(Expte.57/2022), por el número de horas que se establece y justica el informe de la Directora 
de Servicios Sociales, de fecha 20 de mayo de 2024, con código para validación AUJF8-
WU2VW-92POU, ampliando las horas de prestación del servicio, de 7 horas semanales a 35 
horas semanales, manteniendo el resto de las condiciones recogidas en el contrato formalizado 
en fecha 4 de julio de 2023, tanto económicas como de prestación del servicio. El contratista 
podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que 
proceda en el plazo de quince días hábiles.” 
 
Por lo que una vez se formalice el nuevo contrato, se comprobará y se procederá a cuantificar 
el importe de la indemnización (3% del importe de la prestación dejada de realizar). 
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Una vez realizada la aclaración pertinente y manifestada la conformidad de la ASOCIACIÓN 
CENTRO TRAMA con la resolución del contrato y la continuación de la prestación del servicio, 
se solicita se continue con la tramitación de la resolución del Lote 2 “Servicio de Atención 
Psicológica a menores del PMORVG del Municipio de Valdemoro” del Expte 57/2022. 
 
 
 
 

Fdo: Mª Soledad Ríos Vara 
Técnica de Servicios Sociales 
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